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(Actos jurídicos preparatorior) 

Propuesta de Directiva del Consejo relativa a los valores Lúnitc de dióxido dc uufrc,  óxidos de 
nitrógeno, particular y plomo en el aire ambiente 

(98/C 9/%5) 

(Texto pcnincntc 1 los fines del EEE) 

COM(97) 130 fina/ - 97/5266(SY.br) 

(Presentada por la Comisión el 21 de noviembre de 1997) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Considerando que las paniculas que pueden inhalarse y 
Denetrar ~rofundamente en los ~ulmones  constituven un 
motivo de preocupación para la salud pública; que debe Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, reunirse información sobre las concentraciones de pani- 
culas que pueden penetrar más profundamente en los 

vista la Directiva 96/62/CE del consejo, de 27 de pulmones; que se ha demostrado que 10s riesgos para la 

[iembre de 1996, sobre evaluación y gestión de la salud humana asociados a la exposición de paniculas 

del aire ambiente (!) y, en panicu~ar, el apanado , de su producidas por las actividades del hombre son superiores 

articulo 4,  a los riesgos que lleva aparejados la exposición a panicu- 
las de origen natural en el aire ambiente; que la mejor 
prevención de las enfermedades asociadas a la exposición 

Vista la propuesta de la Comisión, a paniculas producidas por las actividades del hombre 
consiste en reducir su concentración en el aire ambiente; 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social, 

Considerando que es preciso proteger la vegetación de 
De conformidad con el procedimiento establecido en el los efectos perjudiciales del dióxido de nitrógeno y del 
aniculo 189 C del Tratado, en cooperación con el Parla- óxido nitrico; 
mento Europeo. 

Considerando que, basándose en los principios consagra- 
aos en el aniculo 130 R del Tratado, el Programa comu- 
niiario de politica y actuación en materia de medio am- 
biente y desarrollo sostenible (') (Quinto Programa de 
acción en materia de medio ambiente) prevé en panicu- 
lar la modificación de la legislación vigente sobre conta- 
minantes armosféricos; que el mencionado Programa re- 
comienda fijar objetivos a largo plazo en relación con la 
calidad del aire: 

Considerando que el aNculo 129 del Tratado establece 
que las exigencias en materia de protección de la salud 
deben constituir un componenre de las demás políticas de 
la Comunidad; que la letra o) del artículo 3 del Tratado 
establece que la acción de la Comunidad debe implicar 
una contribución al logro de un alto nivel de protección 
de la salud; 

Considerando que, la Directiva 96/62/CE establece que 
los valores limite numéricos y los umbrales de alerta de- 
ben basarse en los resultados de la labor realizada por 
grupos científicos internacionales que se ocupan de esta 
materia; que la Comisión debe tener en cuenta los datos 
mas recientes sobre epidemiologia y medio ambiente ob- 
tenidos en los trabajos de  investigación científica, así 
como de los últimos avances en metrologia, en el mo- 
mento de reexaminar los elementos en los que se basan 
los valores limite y los umbrales de alerta; 

Considerando que la Directiva 96/62/CE requiere la 
elaboración de  planes de  acción para las zonas en las que 
las concentraciones de uno o varios contaminantes supc- 
ran el valor o valores limite incrementados por el margen 
de exceso tolerado para que se cumpla el valor o valores 
limite en la fecha especificada; que esos planes de acción 
y demás estrategias de reducción, cuando guarden rela- 
ción con las particulas, deben tener por objeto reducir las 
concentraciones de paniculas finas, como parte de la re- 
ducción global de  concentraciones de contaminantes; 
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Considerando que los valores limite en relación con la 
protección de ecosistemas y otras zonas de vegetación no  
deben aplicarse en las inmediaciones de las aglomeracio- 
nes y demás edificaciones; 

Considerando que las técnicas de medición exacta nor- 
malizadas son un elemento imponante de la evaluación 
de la calidad del aire ambiente: 

Considerando que debe ponerse rápidamente a disposi- 
ción de la población información actualizada sobre las 
concentraciones de dióxido de azufre, óxidos de nitró- 
geno, particulas y plomo en el aire ambiente; 

Considerando que conviene derogar la Directiva 
80/779/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980, rela- 
tiva a los valores limite y a los valores guia de calidad 
atmosférica para el anhidrido sulfuroso y las particulas 
en suspensión ('1, la Directiva 82/884/CEE del Consejo, 
de 3 de diciembre de 1982, relativa al valor limite para el 
plomo contenido en la atmósfera (') y la Directiva 
85/203/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 1985, rela- 
tiva a las normas de calidad del aire para el dióxido de 
nitrógeno (>), cuya última modificación para todas ellas 
la constituye el Acta de adhesión de Austria, de Finlan- 
dia y de Suecia, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Articulo 1 

La presente Directiva tiene por  objeto: 

- establecer valores limite y, en su caso, umbrales de 
alena con respecto a las concentraciones de dióxido 
de azufre, óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en 
el aire ambiente para evitar, prevenir o reducir los 
efectos nocivos para la salud humana y para el medio 
ambiente en su conjunto; 

- evaluar, a partir de métodos y criterios comunes, las 
concentraciones de dióxido de azufre, óxidos de ni- 
trógeno, particulas y plomo en el aire ambiente; 

- obtener información adecuada sobre las concentra- 
ciones de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, 
particulas y plomo en el aire ambiente y velar por que 
la población tenga conocimiento de la misma; 

- mantener la calidad del aire ambiente cuando ésta sea 
buena y mejorarla en los demás casos con respecto al 
dióxido de azufre, los óxidos de nitrógeno, las pani- 
culas y el plomo. 

Se aplicarán las definiciones del articulo 2 de la Directiva 
96/62/CE. 

A los efectos de la presente Directiva se entenderá por: 

1) uóxidos de nitrógeno*: el óxido nítrico y el dióxido 
de nitrógeno; 

2) las particulas que pasan a través de un orifi- 
cio de entrada calibrado con u n  rendimiento de sepa- 
ración de 50 % para un diámetro aerodinámico de 
10 pm; 

3) .PM,,,n: las particulas que pasan a través de un orifi- 
cio de entrada calibrado con u n  rendimiento de sepa- 
ración de 50 % para un diámetro aerodinámico de 
2,5 pm; 

4) .umbral de evaluación máximo*: el nivel de contami- 
nación a que se refiere el apartado 3 del articulo 6 de 
la Directiva 96/62/CE; 

5) sumbral de evaluación minimor: el nivel de contami- 
nación a que se refiere el apartado 4 del articulo 6 de 
la Directiva 96/62/CE; 

6) =indicador de información de la población*: un nivel 
de contaminación tal que, de superarse durante un 
periodo determinado, deberá comunicarse de confor- 
midad con el articulo 8 de la presente Directiva. 

Artículo 3 

Dióxido de azufre 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece- 
sarias para que las concentraciones de dióxido de azufre 
en el aire ambiente, evaluadas con arreglo a1 articulo 7, 
no  excedan de los valores limite fijados en el punto 1 del 
anexo I a partir de las fechas indicadas. 

Los márgenes de exceso tolerado que se especifican en el 
punto I del anexo 1 se aplicarán de conformidad con el 
articulo 8 de la Directiva 96/62/CE. 

2. E l  umbral de alena correspondiente a las concen- 
traciones de dióxido de azufre en el aire ambiente figura 
en el punto 11 del anexo 1. La  información que deberá 
ponerse en conocimiento de la población con arreglo al 
articulo 10 de la Directiva 96/62/CE incluirá, como mí- 
nimo, los elementos enumerados en el punto 111 del 
anexo 1. 

3. Los Estados miembros anotarán las concentraciones 
de dióxido de azufre registradas como promedio al cabo 
de diez minutos en las estaciones que miden las concen- 
traciones por hora. Comunicaran a la Comisión los per- 
centiles 98 y 99 de las concentraciones medidas durante 
diez minutos en el ano natural a1 mismo tiempo que los 
datos relativos a las concentraciones registradas por 
hora. 
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Articulo 4 

6xidos de nitrógcno 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que las concentraciones de dióxido de nitrógeno y, 
en su caso, las concentraciones de dióxido de nitrógeno 
y de óxido nítrico en el aire ambiente, evaluadas con 
arreglo al articulo 7, no excedan de los valores limite fi- 
jados en el punto 1 del anexo 11 a partir de las fechas 
indicadas. 

Los márgenes de exceso tolerado que se especifican en el 
punto 1 del anexo 11 se aplicarán de conformidad con el 
articulo 8 de la Directiva 96/62/CE. 

Partículas 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece- 
sarias para que las concentraciones de PMIo en el aire 
ambiente, evaluadas con arreglo al articulo 7, no exce- 
dan de los valores limite indicados en el punto 1 del 
anexo 111 a panir de las fechas indicadas. 

Los márgenes de exceso tolerado que se especifican en el 
punto 1 del anexo 111 se aplicarán de conformidad con el 
articulo 8 de la Directiva 96/62/CE. 

2. Los Estados miembros instalarán y explotarán esta- 
ciones de medición que proporcionarán daros sobre las 
concentraciones de PM,,,. Cuando sea posible, los pun- 
tos de toma de muestras se situarán en el mismo empla- 
zamiento que los puntos de toma de muestras de PMlo. 
Cada Estado miembro decidirá el numero y emplara- 
miento de las estaciones que miden paniculas PM,,, de  
manera que sean representativas de las concentraciones 
de PM2,, a nivel local y regional dentro del Estado 
miembro. 

Los Estados miembros presentarán cada año a la Comi- 
sión, a más tardar nueve meses después de finalizar cada 
aiio, la media aritmética, ia mediana, el percentil 98 y la 
concenrración máxima calculados a partir de las medicio- 
nes de PM,, durante veinticuatro horas en ese año. El 
percentil 98 se calculará con arreglo al procedimiento es- 
tablecido en el punto 4 del anexo 1 de la Decisión 
97/101/CE del Consejo ('). 

3. Los planes de acción correspondientes a las panicu- 
las PMlc preparados con arreglo al articulo 8 de la Di- 
rectiva 96/62/CE y las estrategias generales de reduc- 
ción de las concentraciones de PM,o tendrán por objeto 
reducir al mismo tiempo las concentraciones de PM2,,. 

4. Excepcionalmente, los Estados miembros podrán 
designar zonas o aglomeraciones donde se superen los 
valores limite correspondientes a PM,c debido a conside- 

rables concentraciones de paniculas de fuentes naturales 
en el aire ambiente. Los Estados miembros enviarán a la 
Comisión una primera lista de tales zonas o aglomera- 
ciones junto con información sobre las concentraciones y 
fuentes de PM,, y PM,,, registradas en su interior en el 
plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Directiva. 

Dentro de esas zonas o aglomeraciones, los Estados 
miembros aplicarán los niveles de actuación y los márge- 
nes de exceso tolerado correspondientes a PMI,, que fi- 
guran en el punto 11 del anexo 111 en lugar de los valores 
límite y los márgenes de exceso rolerado correspondien- 
tes a PMlo al determinar la conveniencia de preparar pla- 
nes de acción con arreglo al articulo 8 de la Directiva 
96/62/CE. Los niveles de actuación con respecto a 
PM:,5 se utilizarán como metas indicativas que deberán 
cumplirse en lo posible en la fecha pertinente. 

Dentro de esas zonas o aglomeraciones, los umbrales mi- 
nimo y máximo de evaluación correspondientes a PM,, 
establecidos en el punto 1 del anexo V determinarán los 
requisitos de  evaluación. Las estaciones de medición con- 
tinua de paniculas medirán la concentración de PMlo y 
PMi.5. 

Dentro de esas zonas o aglomeraciones se informará a la 
población de las concentraciones de PM2,, en lugar de  las 
correspondientes a PM,,. 

Artículo 6 

Plomo 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que las concentraciones de plomo en el aire am- 
biente, evaluadas con arreglo al aniculo 7, no excedan 
de los valores limite fijados en el punto 1 del anexo IV a 
panir de las fechas indicadas. 

Los márgenes de exceso tolerado que se especifican en el 
punto 1 del anexo N se aplicarán de conformidad con el 
artículo 8 de la Directiva 96/62/CE. 

Articulo 7 

Evaluación de 1% conccnuacioncs dc dióxido dc azufre, 
óxidos dc nitrógcno, partículas y plomo cn cl aire un- 

bicnte 

1. En el punto 1 del anexo V figuran los umbrales má- 
ximo v mínimo de evaluación correspondientes al dió- 
xido de azufre, las paniculas y el plomo a los fines del 
anículo 6 de la Directiva 96/62/CE. 

La clasificación de cada zona o aglomeración a los efec- 
tos del aniculo 6 de la mencionada Directiva se revisará 
por lo menos cada cinco años con arreglo al procedi- 
miento establecido en el punto 11 del anexo V. Esa revi- 
sión podrá tener lugar antes de lo establecido si se pro- 
ducen cambios significativos en las actividades que pue- 
den tener una incidencia sobre las concentraciones en el 
ambiente de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno o, 
cuando proceda, dióxido de nitrógeno más óxido nitrico, 
partículas o plomo. 
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2. E n  el anexo VI se establecen los criterios que deben 
aplicarse para determinar el emplazamiento de los puntos 
de toma de muestras con vistas a la medición de dióxido 
de azufre, óxidos de nitrógeno, particular y plomo. El 
anexo VI1 establece el número minimo de estaciones de 
medición continua de cada contaminante que deberán 
instalarse en cada zona o aglomeración donde sea pre- 
ciso realizar mediciones, cuando la medición es la  única 
fuente de información sobre las concentraciones que se 
dan en su interior. E l  método de medición de cada con- 
taminante será el método de referencia especificado con 
arreglo al apartado 4 o un método que proporcione re- 
sultados que el Estado miembro pueda demostrar que 
son equivalentes. 

3. E n  las zonas o aglomeraciones en las que la infor- 
mación proporcionada por  las estaciones de medición 
continua se complete con información procedente de 
otras fuentes, por  ejemplo, inventarios de emisiones, mé- 
todos de medición indicativa y modelos de la calidad del 
aire, el número de estaciones de medición continua que 
deben instalarse y la resolución espacial de las demis téc- 
nicas deben ser suficientes para que sea posible determi- 
nar las concentraciones de los contaminantes atmosféri- 
cos y los tipos de implantación descritos en el punto 1 del 
anexo VI con el grado de exactitud indicado en el punto 
1 del anexo VIII. 

4.  E n  los puntos 1 a V del anexo IX figuran los méto- 
dos de referencia para el anilisis de dióxido de azufre, 
óxidos de nitrógeno y plomo, y para la toma de muestras 
de  lomo y PMlo  y PM2,j. E l  punto VI del anexo IX se 
refiere a las técnicas de referencia para la modelización 
de la calidad del aire. 

5. La fecha en la que los Estados miembros informa- 
r,n a la Comisión acerca de los métodos empleados para 
la evaluación preliminar de la calidad del aire con arre- 
glo a la letra d) del punto 1 del articulo 11 de la Direc- 
tiva 96/62/CE será el 31 de diciembre de 1999. 

6. Las modificaciones necesarias para adaptar el pre- 
sente articulo y los anexos V a IX al progreso científico 
y técnico se adoptarán con arreglo al procedimiento es- 
tablecido en el articulo 12 de la Directiva 96/62/CE. 

Artículo 8 

Difusión de la información a la población 

1. Los Estados miembros tomar in las medidas ade- 
cuadas para difundir a la pobiación, en forma periódica, 
información oportuna sobre las concentraciones de dió- 
xido de azufre, óxidos de nitrógeno, particulas y plomo 
en el aire ambiente a través, por ejemplo, de 13 radio y la 
televisión, la prensa, pantallas de información o servicios 
de redes informiticas o mediante notificación a organi- 
zaciones apropiadas, tales como organizaciones de me- 
d io ambiente y de consumidores, organizaciones que re- 
presenten los intereses de poblaciones vulnerables y otros 
organismos sanitarios pertinentes. Se enviará a 13. Comi- 

sión una lista de las organizaciones que hayan sido noti- 
ficadas al mismo tiempo que la información comunicada 
con arreglo al articulo I I de la Directiva 96/62/CE. 

La  información se referirá a los casos de superación de 
los valores correspondientes a los indicadores de infor- 
mación de la población enumerados en los puntos 1 a N 
del anexo X. 

2. Los indicadores de información de la población a 
que se refiere el punto V del anexo X serán aplicables a 
los fines del apartado 4 del articulo 5 .  

3. Cuando los Estados miembros pongan a disposición 
de la población planes o programas con arreglo al apar- 
tado 3 del articulo 8 de la Directiva 96/62/CE, los pon- 
drán también de una manera intensa a disposición de or- 
ganizaciones apropiadas tales como organizaciones de 
medio ambiente y de consumidores, organizaciones que 
representen los intereses de poblaciones vulnerables y 
otros organismos sanitarios pertinentes. Se enviará a la 
Comision una lista de las organizaciones que hayan sido 
notificadas, a1 mismo tiempo que el plan o programa de 
que se trate. 

Artículo 9 

Dcrogacinnes y disposiciones transitorias 

l. La  Directiva 80/779/CEE quedará modificada 
como sigue: 

- el apartado 2 del artÍculo 2, el apartado 2 del articulo 
3, los articulos 4 y 5, el apartado 3 del articulo 7, los 
apanados 4 y 5 del zrticulo 10, los artículos 11 a 14 y 
los anexos 11, 111 A y V quedan derogados con efec- 
tos a partir del I de enero de 2000; 

- el articulo 1, el apartado I del articulo 2, el apartado 
I del articulo 3, el articulo 6, los apanados 1 y 2 del 
articulo 7, los artículos 8 y 9, los apartados 1, 2 y 3 
del articulo 10, los articulos 15 y 16 y los anexos 1, 
111 B y N quedan derogados con efectos a partir del 
I de enero de 2005. 

2. La Directiva S2/884/CEE quedará modificada 
como sigue: 

- los apartados 2 y 3 del articulo 3, los articulos +, 8, 
9. 10, 11 y 12 y el anexo quedan derogados con efec- 
tos a partir del I de enero de 2000: 

- los articulos I y 2, el apartado I del articulo 3, Y los 
articulos 5, 6, 7, 12 y 13 quedan derogados con efec- 
tos a partir del 1 de enero de 2005. 

3 La Directiva 85/203/CEE quedara modificada 
como sigue: 

- el aparcado 2 del articulo 3, los artículos +, 6, 7. 8, 
10 a I+ y los anexos 11. 111 y IV quedan derogados 
con efectos a partir del I de enero de 2000; 
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- los aniculos 1 y 2, el apartado 1 del artículo 3, los 
artículos 5, 9, 15 y 16 y el anexo 1 quedan derogados 
con efectos a panir del 1 de enero de 2010. 

4. A partir del 1 de enero de 2000, los Estados miem- 
bros utilizarán estaciones de medición y orros métodos 
de e\,aluación de la calidad del aire de conformidad con 
la presente Directiva para analizar las concentraciones de 
dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y plomo con ob- 
jeto de obtener los datos destinados a demostrar que se 
cumplen los valores límite establecidos en las Directivas 
80/779/CEE, 82/884/CEE y 85/203/CEE hasta el mo- 
niento en que queden derogados los valores limite esta- 
blecidos en esas Directivas. 

Articulo 10 

Información 

La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 2003, un 
informe sobre la aplicación de la presente Directiva y, en 
particular, sobre los resultados de  las investigaciones 
científicas más recientes acerca de los efectos en la salud 
humana de la exposición al dióxido de azufre, a las dis- 
tintas fracciones de partículas y al plomo, así como sobre 
los avances realizados en relación con los métodos de 
medición y de otro tipo de análisis de las concentracio- 
nes de paniculas en el aire ambiente y de la deposición 
del plomo en superficies. 

Articulo 11 

1 .  Los Estados miembros adoptarán las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para 
cumplir la presente Directiva a más tardar el 31 de di- 
ciembre de 1999. Informarán inmediatamente de ello a la 
Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio- 
nes, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación ofi- 
cial. Los Estados miembros establecerán las modalidades 
de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
el texto de las disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Articulo 12 

Sanciones 

Los Estados miembros determinarán el régimen de san- 
ciones aplicable a las infracciones de las disposiciones 
nacionales adoptadas en aplicación de la presente Direc- 
tiva, y adoptarán todas las medidas necesarias para ase- 
gurar su aplicación. Estas sanciones deberán ser efecti- 
vas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros 
notiiicarán estas disposiciones a la Comisión a más tar- 
dar el 31 de diciembre de  1999 así como, con la mayor 
brevedad, toda modificación ulterior de las mismas. 

Articulo 13 

Entrada en rigor 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo dia si- 
guiente al de  su publicación en el Diario Oficial de lar 
Comunidder Europeas. 

Articulo 14 

Destinatarios 

Los destinatarios de La presente Directiva serán los Esta- 
dos miembros. 
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ANEXO I 

VALORES L~MITE Y UMBRALES DE ALERTA DEL DIOXIDO DE AZUFRE 

1. Valores limite del dióxido de azufre 

Los valores límite se expresarin en ug/m3. El valumen se ajustará a lar siguientes condiciones de presión y 
temperatura: 293 'K y 101,3 kPa. 

l .  Valor limire 
horario para la 
protección de la 
salud humana 

Periodo de referencia 

Una hora I de enero de 2005 

Fecha dc cumplimicnro 
del valor limite Valor limite 

350 &m', valor 
que no 
superarse en mis 
de veinricuatro 
ocasioner por año 
civil 

2. Valor limire 
diaria para la 
protección de la 
salud humana 

Margen dc erccro 
tolerado 

150 pg/m3 (43 %) 
a la entrada en 
vigor dc la 
Directiva, con una 
disminución lineal 
a panir del I de 
enero d e  2001 y 
posteriormente 
cada 12 meses 
hasta alcanzar el 
O % el 1 de encro 
de 2005 

Veinticuarra horas 1 de enero de 2005 125 &m3, valor 
que no podra 
rupcrarse en más 
de tres ocasiones 
por ano civil 

3. Valor limire para 
la protección de 
los ecosirtemas, 
aplicable lejos de 
las inmediaciones 
de fuentes 

Ninguno 

Afia civil e 
invierno (del 1 de 
acrubre a1 3 1  de 
marzo) 

Ninguno Dor años después 
de la entrada en 
vigor de la 
Directiva 

11. Umbnl  de dcm del dióxido de azufre 

El valor correspondiente al umbral de i l r n a  del diaxido de azufre re sirúa en 350 ug/mJ registrados du- 
ranre rrer horas consecutivas en lugares representativas de la calidad del aire en una irea de como mínimo 
100 km2 o en una zona o aglomeración en t en :  la superficie que re3 menor. 

111. Infonnacioncs m í i m u  que deberán comunicarse a la población en clro de superación del u m b d  de 
alerta del dióxido de azufre 

La información que debe comunicarse a la población incluiri. como mínimo, los datos siguicnres: 

- fecha, hora y lugar dcl incidente; 

- previsiones: 

- modific~cion de lar concentraciones (mejora, esrabilizrción o deterioro), 

- cause del incidente y modificación esperada, 

- rom geogiafica afectada, 

- duración; 

- cipo de población potencialmente vulnerable al incidenre; 

- precauciones que debe adoptar la población vulnerable 
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ANEXO II 

VALORES LIMITE DEL DIOXIDO DE NITROGENO Y DEL OXIDO NITRlCO 

l. Valores h i t c  dcl dióxido dc nitr6gcna y del óxido nltrico 

Los valores limite se expresarán en pg/m3. El volumen se ajustará a las riguientcr condiciones de presión y 
temperatura: 2 9 3 ° K  y en 101,3 kPa. 

ANEXO 111 

VALORES LIMITE Y NIVELES DE ACNACION CON RESPECTO A LAS PART~CULAS 

Valor lirnitc horario 
para la protección 
de la salud humana 

Valor limite anual 
para la prorccción 
d r  la salud humana 

Valor limite anual 
para la protección 
de la vegeucibn, 
aplicable lejos dc de 
lar proximidadcr 
inmediatas de 
fuentes 

Periodo de icferrncia Valor limitr Mirgcn de crccro Fecha de cumplimienro 
tolerado del valor limite 

Periodo dc rclcrcncia 

Una hora 

Un año civil 

Un año civil 

l l. I l 
(*) Cuando Irr crrralimiucioncr estén asociadar con cfcmr agudos fucrr dc lo normal. cl númcro dc usos dc rupcracibn 

autorizados sr reducir& r catorce ocarioncr oor ano. 

, 1 I 

Fase I 

Valor limiv 

200  pg/m3 NO? 
que no  podrán 
superarse en más 
de ocho ocasiones 
por año civil 

40 &m3 de NO? 

30 pg/m3 de 
NO + NO? 

1. Valo! limite por 
velnt~cuatro 
horas para la 
prolccci6n de la 
salud humana 

Margen dc cxccro 
tolerado 

5 0  % a la entrada 
en vigor de la 
prerenrc Directiva, 
con una reducción 
lineal para el I de 
enero de 2001 y r 
continuación cada 
doce mcrer harta 
alcanzar el O O/c el 
1 dc enero 
de 2010 

50 % a la entrada 
en vigor de la 
presente Directiva, 
con una reducción 
lineal para el 1 de 
enero de 2001 y a 
continuación cada 
doce mcscr hasta 
alcanzar el O O/o el 
1 dc enero 
dc 2010 

l 

Ninguno 

Veinricuacro horas 

Fccha de cumpiimicnio 
del valor limite 

I dc enero de 2010 

1 dc enero de 2010 

Dos años después 
de 11  entrada en 
vigor de la 
Directiva 

5 0  &m3 dc PM,: 
que no podrán 
superarse en más 
de veinticinco (*) 
ocasiones por año 

50 O/n a la enrrada 
en vigor de la 
presente Directiva, 
valor que se 
reducirá 
proporcionalmenrc 
el 1 de enero 
de 2001 y a 
continuación cada 
doce meses hasta 
alcanzar el O % 
para el 1 dc enero 
de 2005 

1 de enero de 2005 
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el I de enero 
dc 2001 y a 
continuación cada 
doce meses hasta 
alcanzar el O % 
para el I de encro 
de 2005 

2. Valor límite 
anual para la 
protección de la 
salud humana 

l .  Valor límirc por 
veinticuatro 
horas para la 
protección de la 
ralud humana 

2. Valor límire 
anual para la 
protección de la 
salud humana 

Periodo de rcfercncia 

Un año civil 

Veinticuatro horas 

Un año civil 

valor limite 

30 pg/mJ de PMto 

50 pg/m3 de PMio (Se derivará de los 1 de encro de 2010 
que no podrán datos Y será 
superarse en más cquiva¡cnre al 
de siete ocvioner valor limire de la 
par año fase 1) 

Margen de crcuo 
rolcrrdo 

50 % a la entrada 
en vigor dc la 
presente Directiva, 
valor que re 
reducirá 
proporcionalmentc 

Fecha de cumplimicnro 
del valor limite 

I de enero dc 2005 

para el I de enem 
de 2010 

20 pg/mJ de PMla I de enero de 2010 r 50 % a la entrada 
en vigor de la 
prcsente Directiva, 
valor que re 
reducirá 
proporcional~ente 
cl I de enero 
dc 2001 y a 
continuación cada 
doce meses hasu 
alcanzar el O % 

11. Niveles dc actuación con m p c m  PM,,, a los f m a  del a p d o  4 del m i d o  5 

1 

Periodo de referencia 

actuación diario que no podr in  
para la superarse en már 
protección de la dc carorce 
salud humana ocasiones por año 

Margen de exceso 
~olerado 

50 % a la entrada 
en vigor de la 
presente Directiva, 
valor que re 
reducir= 

Fecha en que dcbc 
cumplirse en lo posible 

el nivel de acruaci6n 

I de enero de 2005 T 
2. Nivel de 

actuación anual 
para la 
protección dc la 
ralud humana 

Un año civil . 20 wg/m3dc PMj.5 

proporcionalmentc 
el I de enero 
de 2001 y a 
continuación cada 
doce meses harta 
alcanzar el O % 
para el I de enero 
de 2005 

50 % a la entrada 
en vigor de la 
presente Direciiva, 
valor que re 
reducirá 
proporcionaimente 
el 1 de enero 
dc 2001 y a 
continuación cada 
doce rnercr harta 
alcanzar el O % 
para el I de enero 
de 2005 

I de enero de 2005 
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ANEXO IV 

VALOR LIMITE DEL PLOMO 

l .  Vdom ü m i i c  dd plomo 

Periodo de rcicrcncla 

- - 

Margen dc crcrro 
tolerado 

Valor limite 

Valor limirc anual 
para la proteccion 
dc la salud humana 

100 % cuando 
entre en vigor 11 
presente Directiva, 
valor que se 
reducirá 
proporcionaimenrc 
cl I de  enero 
de 2001 a 
continuación cada 
doce meses harta 
alcanzar el O % el 
1 dc enero 
de 2005 

Fecha en que debe 
:urnplirrc rl valor limite 

Un aíio civil 1 de enero dc 2005 0.5 @g/m3 

ANEXO V 

CONCENTRACIONES DE DIOXIDO DE AZUFRE, OXIDOS DE NITROGENO, PART~CULAS Y 
PLOMO EN EL AIRE AMBIENTE DENTRO DE UNA ZONA O AGLOMERACI~N 

1. Umbrales máximo y mínimo dc cvduzción 

Scrán aplicables los siguientes umbrales máximo y minimo de cvaluación: 

Umbral de evaluación 
máximo 

60 % del valor lirnire diario 
(75 @g/m3 que no podrán superarse 
en más de tres ocasiones por año 
civil) 

Umbral de  evaluación 
maximo 

60 % del valor limite de invierno 
(12 ~ / m ' )  

Umbral dc evaluación 
mínimo 

Valor limlv por hora para la Valor limite anual para ia 
protección de 12 salud protección de I i  salud Valor limiic para la 

humana humana proucción dc la vcgcución 

40 % del valor limice diario 
(50 ~ ~ l m '  quc no podrán superarse 
en mi s  dc tres ocasiones por año 
civil) 

Umbral de evaluación 50 % del valor limite 65 % del valor limite 65 % del valor limite 
minimo (100 (i%/m3 que no (26 pg/m3) (19,5 &m3) 

wdrán  suocrarrc en 

- - 

40 % del valor límite de  invierno 
(8 &m3) 

60 % del valor limire 
(120 pgLg/m3 que  no 
podrán supcrarsc en 
más de  ocho ocasiones 
por año civil) 

1 más de  dho ocasiones / I 
( por año civil) 1 1 

70 % del valor limiic 
(32 ,tg/m3) 

70 % dcl valor limire 
(21 ~ g / m ' )  
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Los umbrales mínimo y máximo de evaluación correrpondienres a PMlp se basan en los valor- limite que 
deben cumplirse para el i de enero de 2010. 

Umbral dc evaluación 
máximo 

Umbral de evaluación 
mínimo 

La extralimitación de los umbrales máximo y mínimo de evaluación 3.e dereminnri sobre la base de Ih 
concenrracioncs registradas durante los cinco anos anteriores, s i  re dispone dc datos suficientes. Sc consi- 
derará que se ha rebasado un umbral de ~a luaUón si  e l  número roul de casos de extralimitación del valor 
numérico del umbral en esos cinco anos es tres veces superior al número de casos anuales de cxtralimiw- 
ción autorizados. 

Umbral de evaluación máximo 

Umbral de evaluación mínimo 

Cuando los datos disponibles se refieren a un periodo inferior a cinco años, los Esudos miembros podrán 
combinar las umparias de medición de cona duracion rcaliudar durante el periodo del ario y en los 
lugares rusccpcibles de registrar los niveles más altos de conuminación con los rcruludos obrenidos de los 
invenurios de emisiones y con la modclización para determinar los casos de extralimitación de los umbrx- 
les mjximo y minimo de evaluación. 

Media di%"% 

60 % del valor limitc (30 ~ f m '  que 
no podrán superarse en más dc siete 
ocasiones por ario civil) 

40 % del valor limite (20 &m' que 
no podrán superarse en más de sierc 
ocasiones par año civil) 

Media anual 

70 % del valor limite (0,35 pg/m3) 

50 ?4 del valor límite (0,25 pg/m3) 

ANEXO VI 

Medir anual 

70 % del valor limitc (14 pg/mJ) 

50 % del valor límite (10 pg/m3) 

UBICACI~N DE LOS PUNTOS DE TOMA DE MUESTRAS PARA LA EVALUACI~N DE LAS 
CONCENTRACIONES DE DIOXIDO DE AZUFRE, 6XIDOS DE NITROGENO, PARTfCULAS Y 

PLOMO EN EL AIRE AMBIENTE 

Las consider~cioncs que a continuacion re exponen re aplican a la medición continua y cuasi continua 

a) Pmtección de h inlud hirmima 

Los puntos de roma de muestra oricnudos a la protección de la salud humana errarán situador de manera 
que: 

i) proporcionen datos sobre las arcas situadas dentro de las zonas o aglomeraciones que registren las 
concentraciones m5s alras 3 1- que la poblacion puede llegar J. vene expuesta directa o indirectamente 
durante un período largo en comparación con el penodo de referencia utilizado para el cálculo del 
valor O valores límite; 

ii) proporcionen daros sobre las concenrnciones registradas en otras áreas dentro de lar zonas y aglomera- 
cioncs que ron representativas del grado de exposición de la población, y que ofrezcan información útil 
para la gestión de la calidad del aire. 

Por regla general. los punwr de toma de muestras estarán situados de cal manera que re evite la medicion 
de microambienres muy pequeños en sus proximidades. 
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Los punros de toma de muesrras podran ser represcnrarivos dc emplararniencos similares qu i  no erién en 
sur proximidades. 

b) Protección de los eiorirtemo~ y otra, zonas de wgetaidn 

Los punios de toma de muestras dirigidos a la prorccción dc los ecosiaemar y otras zonas de vegetación 
errarán situados de manera que sean rcprerenrarivos dc la calidad del aire lejos de de las proximidades 
inmediatas de fuentes tales como aglomeraciones y otras zonas edificadas, instalaciones indurrrialer y ca- 
rrercras. A tiwlo indiuuvo, un punro d r  roma de muestras esrará situado de manera que sea represenrativo 
de la calidad del aire en una zona periférica dc al menor 1000 km'. 

En la mcdida de lo posible, se seguirdn como minimo las recomendaciones siguientes: 

- el orificio de enrrada de la sonda de muerrreo errará despeiado; no habrá ningún obstáculo en las 
proximidades del iornamuesrras (que se colocará, por regla general, a varios metros de edificios, balco- 
nes, árboles y orror obs~áculor y ,  como minimo, a O,5 m del edificio más próximo en el caso de puntos 
de roma dc muesrras representarivos de la calidad del aire en la linea de edificios); 

- en general, cl punro de admisión dc aire errara riruado cnrrc 1,5 m (zona de respiración) y 4 m sobre el 
nivel del suelo. En algunos casas podrá resulrar necesaria una posición más elcvada (ha- 8 m), ram- 
bien adecuada si la estación represmia a una zona rxrensa. 

- la sonda de enrrada no errará siruada en lar proximidades dc fuenres de emisión para evirar la entrada 
directa de cmisioncr sin mezclar con cl aire ambienrc; 

- cl orificio de salida del romamuestras re colocara dc manera que se evire la recirculación del aire de 
escape en dirección de la entrada del apararo; 

- los romamuesrrar diseñados para el rráfico errarán sirvados por la menos a 25 m dc los grandes cruces 
y a más dc 4 m del cenrro del carril mdr próximo; 

- los tomarnuesrras diseñados para medir el NOI  del tráfico errarán situados a menos de 5 m del borde 
de la acera; 

- en las zonas edificadas, los romamuestras diseñados para medir las panicular y el plomo del uaf im 
estarán situados de manera que sean reprexntarivor dc la calidad del aire junto a la linea de  edificios. 

Adernbr, podrán rencnc en cuenta los iacrores siguientes: 

- seguridad, 

- posibilidad de conexión a la red elécrrica y relefónica, 

- visibilidad del lugar en relación con ru entorno, 

- seguridad de la población y de Los técnicos, 

- interer de una implanración común dc punros de toma de muestras de disrinros conlaminanres, 

- icquisiros de urbanismo 

111. Docummución y ncvduacibn dc la elección del cmpLumimto 

Los procedimienros de elección del emplaramicnto deberán docurnenrarrc complcramenre en la fase de 
clasificación, por ejemplo mediante forografias con indicación de la orienración y un mapa derallado. La 
elección del emplzzamienro deberá revisirse a inren>alor regulares con nueva documcnración para dcmos- 
rrar que los crirerios dc selección siguen riendo válidos. 

Los Fstados miembros que rcngan la inrención de cerrar o desplazar esraciones de medición instaladas con 
arreglo a las Directivas 80/779/CEE, 82/884/CEE y 85/203/CEE para evaluar las concentraciones de 
dióxido de azufre, de dióxido de nitrógeno y de plomo proporcionarán a la Comisión información que 
justifique ral decisión. 
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ANEXO Vii 

CRriERIOS DE DETERMINACION DEL NOMERO DE PUNTOS DE TOMA DE MUESTRAS 
PARA LA MEDICION CONTINUA DE LAS CONCEN~~ACIONES DE DIOXIDO DE AZUFRE. 

6XTWS DE NITR~GENO,  PARTlCULAS Y PLOMO EN EL AIRE AMBIENTE 

1. Númcm & de puntos dc toma & m u a v u  p u l  la medición continua dingida a evaluar d mmpli- 
miento de los valores limite ertablc6dos con respecto a ia protección de la salud humana y sobre los 
umbnla  de a l a  ni m- y aglomcncioner don& la medición er la única fueate & i n f a d ó n  

a) Fuentes difvrar 

Para evaluar la conraminación en las proximidades de fuentes concretas, el número de puntos de roma de 
muestras para la medicion conrinua debe calcularse teniendo en cuenta lar densidades de emisión, las 
pautas probables de distribución de la contaminación del aire ambiente y la exposición potencial de la 
población. 

pobllcion de 1% zona o 
aglomeraci6n , 

250 O00 

500 O00 

750 O00 

1 O00 O00 

1 500 O00 

2 O00 O00 

2 750 O00 

3 750 O00 

4 750 O00 

6 O00 O00 

Si Irr conccnrracioncr 
superan el umbral dc 
cvdunci6n miximo 

2 
2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 
9 

10 

Con respecto al NO2 y 
a las parriculas: deben 
insularse, como mi- 
nimo, una estación ur- 
bana y una estaci6n dise- 

ñada para el tráfico 

11. Número minimo de puntos & toma de muer<ns pul ia medición continua destinada a cvalusr el cumpli- 
miento de los  lores limite corrcrpondienter a la pmtcccián de ecorkvmv y otros tipos de vegcts"ón 
en zonas que no s a n  agiomenciona 

Si In concentraciones mrximrs ron superiores al umbral 
de evaluacion mixirno 

Una esración por 20 000 km2 

Si las concenrracioncr 
miximar w encuentran cnrm 

mUimo y 
dc evllunci6n 

1 

I 

I 

2 
2 
3 
3 

4 

4 

5 

Si lar conccnrr~ciones mirimar ic encuentran enrre lar 
umbrnlcr miiimo y mínima de cvaluacion 

Una ertacion por 40 000 km' 

Para el SO2 en 
ag'omeracioner 

I IS concentmcioner máximas 
SO" inhriorcr d umbral dc 

cvrluaci6n minimo 

I 

I 
1 
I 

1 

2 

2 

2 

2 

3 
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ANEXO VI11 

OBJETIVOS DE CALIDAD DE LOS DATOS Y PRESENTACION DE LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACION DE LA CALIDAD DEL AiRE 

1. Objctivor de ulidad dc los datos 

A titulo orientativo para los programas de are uramiento de la calidad, se han establecido las siguientes 
objetivos con rcspccco a la precisión y cxacriiu~ de los mktodos dc evaluación, la periodicidad minima de 
cada medición y la toma minima dc datos que era medición garantiza. 

Medición continua 

Precisión y cxacritud de cada 
medición 

Toma minima dc daros 

Periodicidad mínima 

Medición Lidiativa 
Precisión y exactitud de cada 
medición 

Toma minima de daror 

Periodicidad mínima 

Modeliución 

Medias diarias 

Mediar mensuales 

Medias anuales 

Estirmción objetiva 

11. Rcsuludos dc Ls cvdwción dc la d i d a d  dcl airc 

Deberá rcunirsc la información siguiente con respecto a las zonas o aglomeraciones donde se emplean 
fuenics de información que complctan los datos de la medición o son los únicos medios de evaluación de la 
calidad del airc: 

- descripción de las actividades de evaluación realizadas; 

- m¿todos cspccificos utilizados, can referencias a descripciones del merodo; 

- fuenics de datos e información; 

- descripción de los resulrados, incluidas las incenidumbres y, en panicular, la extensión de cada zona o, 
si procede, la longitud de la carretera en el interior de la zona o aglomeración en la que las concentra- 
cioncs superan el valor o valores límite o, según el caso, el valor o valores limite incrementados por el 
margen O márgenes de cxccso tolerado de cada zona donde las conccnrracioner superen el umbral de 
evaluación máximo o e l  área inferior de cialuadón; 

- con respecto a los valores lirnirc cn relación con l a  proiección de la salud humana, la  población poien- 
cialmenre expuesta a concentracioncr superiores al valor limite. 

Cuando sea posible, los Estados miembms elaborarán mapas que indiquen la distribución dc las conccnrra- 
cioncs dentro de cada zona y aglamcración. 

- 

Di6xido de nitrógeno y dióxido de 
rzuirr 

15 % 

90 % 

IOC 3m 

25 % 

90 % 

20 % (cada cinco dias, o diez 
semanas disiribuidar 

uniformemenie a lo largo del 
año, o al azar a lo largo del 

año) 

50 9t 

40 % 

30 % 

75  % 

Paniculir y plomo 

25 % 

90 ?4 

100 % 

50 % 

90 % 

20 % (cada cinco dias, o diez 
semanas dirrribuidar 

unifomcmentc a lo largo del 
año, o al azar a lo largo del 

año) 

Paniculas 

- 
50 % 

100 % 
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ANEXO IX 

METODOS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACL~N DE LAS CONCENTRACIONES DE 
Dl6XIDO DE AZUFRE. 6XlDOS DE NITñOGENO, PARTfCULAS Y PLOMO 

[Anexo V de la Directiva 80/779/CEE del Conseja, de 15 de julio de 1980, relativa a los valores límite y a 
los valores guía de calidad atmosf¿rica para el anhidrida sulfuroso y las paniculv en suspensión]. 

11. M=todo de rcfcrmcia para el &ir de los óxidos de oiuógmo 

[Anexo IV de la Directiva 85/203/CEE del Conrcjo, de 7 de mano de 1985, relativa a las normas de 
calidad del aire para el dióxido de nirrógena]. 

111. Método de toma de muestra y método de referencia pm el uiilLi de la concmulcion de plomo en el 
U r c  

[Anexo de la Directiva 821884lCEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982. rclativa al valor límite para el 
plomo contenido en la atmósfera]. 

IV. Método de rcfcmcia para k toma dc mucrtm de PMID 

El merado de referencia para la roma de muestras de PMia será el descrito en la norma prEN 12341 ('). 

V. Mtrodo de mfercncia para k roma de muestras de PM,,, 

A desarrollar. 

VI. Ti& dc modtliaación de rdcrciiaa 

A desarrollar. 

(') -Cilidrd del aire - Praedimicnro de prueba en condicioncr rcalcr para demarrrir el valor de mciodo de ichrcncia 
de los mirodos dc roma de muestras de IJ irncción PMlo de Ihr particular. 

ANEXO X 

INDICADORES DE INFORMACI~N DE LA POBLACION 

1. lndiudorcs de irifomiación de la población cancrpondinitcr al dióxido de azufrc 

Indicador horario de yorccción Una hora I Todos 
de la salud: 350 pg/m 

Concenrracion 

Indicador diaria dc protección de Veinticuatro horas 
la salud: 125 %/m' ¡ Todor 

Periodo dc referencia Tipo dc cruci6n 

1 I 

Indicador de protección de la 
vegeración: 20 pglmj 

Un ano Ermción orientada a la 
~rorecc¡ón de la vceeración 
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11. Indiadores dc i n f o m a ó n  de la poblagón comspondicnrcr a los óxidos de niuógaio 

Canccnrracibn 

Indicador a lar o plazo para la 
salud: 40 Iig/mg dc NO2 

Indicador a corro plazo para la 
salud: 200 ,@m' de NO2 

Un año 

Periodo dc referencia 

Todos 

Tipo de erucibn 

Una hora Todos 

111. lodicldorer de información de la p o b l c i b  comrpoodienur a PMio 

Indicador para la vcgcración: 
30 ~ / m '  de N O  + NO2 

Un año 

Conccnrrtici6n 

Indicador a cono plazo para la 
salud: 50 pg/m' 

IV. Indicador de infamación de l población comspondiaitc al plomo 

Tirnc un valor de 0,s pg/m3 a lo largo de un  año civil. 

Erución orienrada a la 
proucción de la vcgnaci6n 

Indicador a lar o plazo para la F salud: 30 pg/m 

V. Indiud0m de infamación de la poblagón comrpondicnus a P M 2 , ~  a los fines del apartado 4 del 
artículo 5 

Periodo de referencia 

Veiniicuatro horas 

Tipo dc erucibn 

Todos 

Un año 

VI. Normaliuciói 

Todos 

Conccnrnci6n 

Indicador a cono plazo para la 
salud: 40 &m' 

Indicador a la o plazo para la 'g salud: 20 

En relación con el dióxido de azufre y los óxidos de nirrógeno, el volumen deberá aiurrarsc a lar siguicnres 
condiciones de presión y temperatura: 293 "K y 101.3 kPa. 

Periodo de rcierenaa 

Veinricuarro horas 

Un año 

Tipo de eruci6n 

Todos 

Todos 


